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3542

MINISTERIO DEL INTERIOR
3540 O,~DEN de 4 d~ diciembre de "1984 por la que se

dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala
Segunda de lo Conrencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Barcelona, en el recurso ínter·
,"ucsto por el Po!icia nacional don Juan Antonio
PaJacios Alur.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencio~o·administratjvoseguido ante
la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territon?l de Bdrcelona. entre partes, de una, como demandante
don Juan Antonio Palacios Mur, compa~ecido en su propio
nombre, y dt' otra. como demandada, la Administración Pública.
representada y dctCndida por el señor Abogado del Estado, contra
Res(Jlución del hhmsterio del Interior, Dirección de la Seguridad
del Estado, de fccha 30 de octubre de 1979, se ha dictado sentencia
(on fecha 26 de febrero de 1982, cuya parte dispositiva es como
sigue:

~~ra!la:no5: Que e'itimando el recurso contencioso-administrati
vo interpucstó por don Juan Antonio Palacios Mur, contra la
Resolución d~ la Seguridad del Estado a que se contrae la presente
lllis, debemos anular y anulamos diCha Resolución por no hallarla
ajustada a derecho y, ello, coh el consiguiente derecho a percibir las
retribuciones que fue privado por la separación definitiva acorda
da, sin especial pronunciamiento sobre las costas causadas,

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se llevará testimonio
literal a los autos principales, definitivamente juzgando, lo pronun·
ciamos, mandamos y firmamos,»

En su virtud, y de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, "

Este Ministerio ha acordado que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 4 de diciembre de 1984.-P. D., el Director general de

la Policia, Rafael Luis del Río Sendino.
Ilmo. Sr. Director general de la Policia.

3541 RESOLUCION de 19 de diciembre de 1984, de la
Subsecretaría, por la que se Pltlblica la concesión de la
Orden del AIi?rito del Cuerpo de la Guardia Civil, en
su categoría de Cruz con distintivo rojo, al personal de
este Cuerpo que se cita.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 9.°, apartado b),
del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia
CI-vil, aprohado por Orden de 1 de febrero de 1977 (<<Boletín Oficial
del E50tadc)) número 37, del 12),

Esta Subsecretaría resuelve publicar en el «Boletín Oficial del
EstadO)) la concesión de la Orden del Mérito del Cuerpo de la
Guardm Civil, en su' categoría de Cruz con distintivo rojo, al
personal de este Cuerpo que se cita:

Sargento primero: Don José Luis Veiga Pérez, a título póstumo.
Cabo: pon Agust.ín Pascua} Jove, a título póstumo.
Guardia segundo: Don Victoriano Collado Arribas, a título

póstumo.
Guardia segundo: Don Manuel Gallardo Jiménez.

A est.as condecoraciones les es de aplicación la exención del
articulo 165. 2, 10, de la Ley 41/1964, de 11 de junio, de Reforma
del Sistema Tributario.

MJdrid. 19 de diciembre de 1984.-El Subsecretario, Rafael Vera
Fernández-Huidobro.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
ORDEN de 15 de febrero de 1985 por la que se adara
el alcance del anexo 1 del Real Decreto 1464/1981, de
19 de junio. que convocó concurso de beneficios en la
Gran Area de Expansión industrial de Andalucía.

nmos. Sres.: El Real Decreto 1464/1981, de 19 de junio, por el
que se convocó concurso de beneficios en la Gran Area de

Expansión Industrial de Andalucía, en su base primera, apaíLaJo 1,
6, p~rrafo primero, dispuso que las Empresas respecto de las que
recaiga el correspondiente acuerdo de concesión de beneficios a
partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto se les
conce~a subvención básica y ejecuten el proyecto en los municipios
seleCCIOnados, qlJe se .relacionan en el anexo 1, percibirán un
suplemento de subvenCIón del 5 por 100 de la inversión en capital
fiJO. ....

Entre los municipios relacionados en dicho anexo figura ti de
D3lías. en Almería.

El Real Decreto 2151/1982, de 30 de julio en su artículo 2
dispuso que el término municipal de Dalias q~edara dividido e~
dos nuevos e independientes municipios. uno el de Dulía:, " otro el
de El Ejido, con sus respectivas capitalidades del mismo nonlbre.

Dado que la delimitación del municipio de Dalia~ pretendía
amparar las actividades incluidas en su ámbito territonaL POSIC'

riormente segregado en dos términos municipales ditácnles. dcb~

interpretarse que el suplemento de localización corresponde a
ambos municipios. .

[n su virtud, este Ministerio ha resucito:

Primero.-A los efectos de percepción del suplemento de sub·
vención del 5 por 100 de la inversión en capilal fijo dcberán
entenderse incluidos en el anexo I del Real Decreto 1464/1981. de
19 de junio, las Empresas a las que se conceda subvenci6n básica
y ejecuten el proyecto en los actuales municipios de Dalias v El
Ejido, coincidentes con el antiguo termino municipal de Dalias a
que se refiere el citado ·Real Decreto.

Segundo.-Por la Dirección General de Acción Territorial v
Urbanism~ se propondrá la revisión de los expedientes re!luelto's
desde la VigenCIa del Real Decreto 2251/198-2. de 30 de julio, hasta
la promulgación de la presente Orden, que, refiriéndose a Empresas
localiza~as en el nuevo municipio de El Ejido y habiendo obtenido
subvenclón básica, no se les haya concedido el citado suplemento
de subvención del 5 por lOO.

Lo que comunico a VV. ll. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de febrero de 1985.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de Acción Territorial
y Urbanismo.

3543 RESOLUCJON de 14 de diciembre de 1984, de la
Dirección General de Arquitectura y Virienda, por la
que se publica el fallo del Jurado del concurso para
otorgar ayudas a la investigación sobre monogra(ias
de Arquitectos,españoles. .

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de convoca·
toria de 28 de septiembre de 1984 «(~Boletín Oficial del EstadO)) de
~O de. oct~.bre) el Jurado del concurso para otorgar a)'udas a la
InveStlgaclOn sobre monografias de Arquit~ctos espaüoles com
puesto por los siguientes miembros:

Presidente: El ilustrísimo señor Director general de Arquitectu
ra y Vivienda, don Antonio Válquez de Castro Sarmiento.

Presidente adjunto: El ilustrisimo señor Presidente de la 'Asocia
ción Instituto «Juan de Herrenv), don Luis Blanco-Solt'T Pért'z.

Vocales: El ilustrísimo señor Director general de Bellas Artes y
Archivos, don Dionisio Hernández Gil.

L~ ilu~~risima señora Subdirectora general de Arquitectura. de
la DlfecclOn General de Arquitectura y Vivienda, doña Amparo
Precioso de Murga.

El il~sttí~imo señor Subdirector general de Proyectos y Obras,
de la DireCCIón General de Arquitectura y Vivienda, don Manuel
de las Casas Gómez,

. Un. profesional de reconocida experiencia, designado por la
Dlrecclon General de Arquitectura y Vivienda, don José María
Martoren Codina.

~n profesional de reconocida experiencia, dC'sign<'tdo por el
Instituto .«1 uan de HerrerID), don Simón Marchan Fil.

Secretario: Un funcionario de la Dirección General de Arquitec
tura y Vivienda, don Carlos Lavesa Díaz.

Hac~ público el otorgamiento de las ayudas que a continuación
se relaCionan:

Equipo: Alvaro Soto Aguirre.
Equipo: María Victoria García Morales.
Pilar Rivas Quinzaños.
Rosa María Faes Hernándcz.
Julián Peña Peña.
Fuensanta Muro García. _
EquiPC?: Ignacio J. Aguirre de Palacio.
AntOnIO de Moragas Spa.


